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Nro.  GS-2025-021999-DIPOL    / UNDES – OAC – 1.10 
 

Bogotá D.C., 12 de junio de 2025 
 

Señor 
USUARIO ANÓNIMO 
Ciudad 
 

Asunto: Información trámite queja ticket 693035-20250523 
 

Agradeciendo la confianza en la Policía Nacional para atender sus requerimientos relacionados con el 
servicio público de policía, en atención a su petición, a través de la cual se relacionan presuntas 
irregularidades por parte de una funcionaria de la Policía Nacional, de manera atenta me permito 
manifestar lo siguiente: 
 
Esta Dirección agradece se colaboración respecto al suministro de información; asimismo, se realizarán 
las actuaciones correspondientes, a fin de constatar las situaciones que se vienen presentando, para la 
toma de acciones de mejora que contribuyan al ámbito laboral e imagen institucional. 
 
Finalmente, me permito expresarle que el servicio de inteligencia policial desde el ejercicio de su 
misionalidad y competencia se encuentra en la mayor disposición para contribuir al mejoramiento de la 
función constitucional y legal de la Policía Nacional, estando atentos a atenderlo en la Avenida Boyacá 
No. 142A-55 complejo ESPOL, a través del correo electrónico dipol.atencion-ciu@policia.gov.co y de los 
abonados telefónicos (1) 5189249  y 3203008795.    
Atentamente,  
 
  

 
 
 
Intendente FREDY JAHIR RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
Jefe Oficina Atención al Ciudadano DIPOL (E) 
  
 
 
Fecha de elaboración: 12/06/2025 
Ubicación: Z:\2025\OAC\1.11.7.8.2.8 - 1.10 Acciones Constitucionales - Derechos de Petición\6.JUNIO 
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